
UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 
CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 

CIRCULAR NO. 2/2022 

C. RECTORAS Y RECTORES DE LOS CENTROS UNIVERSITARIOS 
C. SISTEMA DE UNIVERSIDAD VIRTUAL 
C. DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
C. DIRECTIVAS Y DIRECTIVOS DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL 

Por este medio, me permito hacer de su conocimiento que en sesión ordinaria de la Comisión 
Permanente de Hacienda del H. Consejo General Universitario, celebrada el día 03 de junio 
de 2022, se acordó entre otros, lo siguiente: 

ACUERDO. Se aprueban los Lineamientos para la Asignación y Uso de Viáticos de la 
Universidad de Guadalajara, para quedar como siguen: \\ 

LINEAMIENTOS PARA LA ASIGNACIÓN Y USO DE VIÁTICOS DE LA 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

1. Los viáticos serán procedentes en caso de que existan los elementos suficientes 
para justificar la asistencia de manera presencial, y que por necesidad del trabajo, 
actividad o servicio tenga que desplazarse de su lugar de adscripción o de trabajo 
a otro, siempre y cuando la distancia a que deba trasladarse sea mayor de 50 Km. 

En los gastos generados por las dependencias y entidades universitarias, cuyo 
origen sea el traslado de trabajadores universitarios para la realización de 
trámites o gestión Institucional a dependencias y entidades universitarias, se 
exceptuarán de presentar los informes y reportes establecidos en la presente 
Circular, dichos gastos deberán estar contemplados dentro de sus proyectos, aun 
cuando incluyan los conceptos de hospedaje y transporte. 

2. Se deberá considerar que el número de trabajadores universitarios que sean 
enviados a una misma comisión, deberá reducirse al mínimo indispensable, 
observando criterios de austeridad y racionalidad. Invariablemente, las comisiones 
deberán estar relacionadas con la representación, capacitación, el cumplimiento, 
mejora o supervisión de las actividades o proyectos de la dependencia o entidad 
universitaria en la que labora. 

3. La solicitud de viáticos, deberá ser efectuada con un mínimo de tres dlas 
naturales de anticipación a la fecha de inicio de la comisión. 
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4. Como excepción, cuando se solicite el pago de viáticos porcomisiones urgentes, 
justificadas, ya realizadas, además de la solicitud, se deberá adjuntar la 
documentación comprobatoria debidamente firmada por el responsable del 
gasto y del titular de la dependencia o entidad universitaria e indicarse tal hecho en 
la solicitud. 

5. El importe del gasto de transporte del lugar de trabajo al de la comisión y 
viceversa, será el del valor comercial vigente de las tarifas del medio de transporte 
utilizado (excepto cuando se utilice vehículo oficial, arrendado o propio del personal 
comisionado) 

6. El importe del gasto de transporte en avión se pagará únicamente con la tarifa 
º. omercial vigente correspondiente a clase turista o económica, incluyendo el costo\\ 
de una maleta, cuando sea necesario; salvo casos especiales plenamente 
Justificados y con la autorización previa del Rector General, se podrá hacer uso de 
otras categorías o clases de mayor costo. 

7. Si el personal comisionado realiza cambio de horario o fecha de vuelo por su 
cuenta, sin justificación o necesidad oficial, la diferencia de precio no será 
considerado como viáticos para su comprobación y no será reembolsable. En los 
casos justificados deberá contar con la autorización del titular de la dependencia. 

8. Cuando el traslado a la comisión se efectúe en vehículo oficial, se pagarán los 
conceptos de gasolina y las cuotas de peaje. El conductor deberá de cumplir con 
los lineamientos para el uso de vehículos oficiales. 

9. Será bajo estricta responsabilidad del personal comisionado el utilizar vehículo 
de su propiedad 

Cuando se utilice este medio para trasladarse al lugar de la comisión, solo se 
pagarán los conceptos de gasolina y las cuotas de peaje. El pago de la gasolina 
será proporcional a la distancia existente entre el lugar de adscripción, o trabajo 
del personal comisionado y el lugar de la comisión. Excepto en convenios 
celebrados, en los que deberá respetarse lo establecido en los mismos. 

10. Solo podrá arrendarse equipo de transporte para el cumplimiento de las 
comisiones cuando indispensablemente tengan que trasladarse varias personas y 
no exista disponibilidad de vehículo oficial adecuado. 

11. El uso del avión como medio de transporte, procederá cuando la distancia 
al lugar al cual se vaya a realizar la comisión lo justifique (más de 300 km. de 
distancia o el tiempo de recorrido en transporte terrestre sea superior a tres horas) 
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12. Si por necesidades del trabajo se prolonga el periodo de comisión originalmente 
programado o establecido, por los dlas de diferencia se elaborará una nueva 
solicitud de viáticos, a la que se deberá anexar fotocopia de la solicitud inicial y de 
la justtficación correspondiente. 

13. En ningún caso, se podrán otorgar viáticos o gastos de viaje a trabajadores 
universitarios para actividades ajenas al servicio oficial, ni por cualquier otro motivo 
diferente al desempeño de una comisión oficial, salvo en lo dispuesto en el numeral 
23 del apartado "Autorización de Viáticos" de la presente circular 

14. Para el importe de los gastos de transportación local en el lugar de la comisión 
(taxis u otro medio), se considerará el monto que ampare el comprobante emitido y 
en caso de no existir, será como máximo el equivalente al 20% sobre el importe de ~ 

~~~~i~~nd~~~i=.d~o~:i~e~i~::ciª~~ ~á~~~~~ ~~l~mpe0n~~~i~;. r ~:~:pe. eici:6~· ::i~~rteen. ~= 
la tarifa diaria 

15. Para los casos en que con motivo de una comisión en territorio nacional o en 
el extranjero se contrate y se pague un paquete de viaje con todo incluido, 
únicamente se otorgarán viáticos para los traslados locales, de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 14 de la presente circular 

16. Para los casos en que se contrate un paquete solo de transporte y hospedaje, 
se otorgarán viáticos para alimentación, según la tarifa correspondiente y para 
los traslados locales, de acuerdo con lo estabJecKJo en el numeral 14 de la 
presente circular. 

17. Cuando por necesidades de la comisión asistan de manera conjunta personal 
universitario de mandos medios y superiores con personal académico y 
administrativos al mismo lugar o comisión, se podrán otorgar viáticos con la misma 
tarifa; es decir, de manera homóloga tomando como base la correspondiente a la 
de mayor nivel jerárquico, siempre y cuando esté debidamente justificado. 

18. No será autorizada una nueva erogación de recursos de viáticos, si el 
personal comisionado tiene una partida de viáticos pendiente por comprobar, 
satvo en lo dispuesto en el numeral 12 de la presente circular. 

19. En los casos en que por alguna razón no se lleve a cabo la comisión, el personal 
comisionado deberá efectuar el reintegro de los recursos otorgados de inmediato, en 
cuanto se conozca que se cancela la comisión, a través de las disposiciones 
administrativas implementadas para tal efecto ante la dependencia o entidad 
universitaria que le otorgó el recurso, excepto en convenios celebrados, en los cuales 
deberá respetarse lo establecido en los mismos. En estos casos, el informe de 
actividades se deberá realizar. señalando las razones que motivaron la cancelación 

de la comisión. • 
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20. Para la contratación de Jos servicios de hospedaje, alimentos y transporte, se 
deberán atender lo establecido en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Contratación de Servicios de la Universidad da Guadalajara 

Autorización de Viáticos 

21. El titular de la dependencia o entidad universitaria será responsable de autorizar 
las comisiones nacionales del personal adscrito a la misma (excepto en convenios 
debidamente autorizados que se hayan celebrado con otras instituciones en donde 
se especifiquen otras reglas}, haciéndolo constar mediante su firma en la solicitud de 
viáticos, en donde se anexará, la justificación correspondiente estableciendo 
duración, el objetivo del mismo y en su caso, la invitación y programa del evento a 
que se asistirá. Sin estos requisitos, no procederá el otorgamiento o asignación de 
viáticos. 

22. Para la autorización del pago de viáticos por comisión al extranjero, se atenderá 
a lo siguiente: 

a} En el caso de los Rectores de Centro, Rector del Sistema de Universidad ~ 
Virtual, Director General del Sistema de Educación Media Superior, 
Directores y Coordinadores Generales o su equivalente, deberá ser 
otorgada por el Rector General (excepto en convenios debidamente 
autorizados que se hayan celebrado con otras instituciones en donde se 
especifiquen otras reglas) , haciéndolo constar mediante su firma en la 
solicitud de gastos de viaje . 

b) En el caso del Contralor General, dicha autorización la otorgará el Rector 
General en su carácter de Presidente de la Comisión Permanente de 
Hacienda del H. Consejo General Universitario. 

e) Para el caso de los Sea-etarios Académicos y Administrativos, así como 
del personal de mandos medios, del personal académico y administrativo 
de los Centros Universitarios, del Sistema de Universidad Virtual y del 
Sistema de Educación Media Superior, deberán ser autorizados por el 
titular de la dependencia o entidad universitaria; además, para el caso 
del personal académico, deberán contar con el visto bueno del Jefe del 
Departamento de adscripción. 

d) Los mandos medios y demás personal de la Administración General, 
deberán contar con la autorización del titular de la dependencia o entidad 
universitaria de adscripción y con el visto bueno del jefe inmediato 

Para tal efecto, el trabajador universitario deberá presentar la solicitud de viáticos con 
el visto bueno del jefe inmediato, en donde se anexará la justificación 
correspondiente, estableciendo duración, y el objetivo del mismo, y en su caso, 
invitación y programa del evento a que se asistirá. Sin esto uisitos, no procederá 
el otorgamiento o asignación de viáticos. 

A\·.Ju.ire:t . 
Guad11lajar-<1.Ja.!~ 
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23. No se autorizarán viáticos para comisiones mayores a 30 dfas naturales. El pago 
de viáticos que exceda de este periodo deberá ser autorizado por las Comisiones de 
Hacienda de los Centros Universitarios y Sistemas y la del H. Consejo General 
Universitario, para las dependencias de la Administración General 

24. Los gastos de viaje (transportación, alimentación y hospedaje) otorgados a 
terceras personas, se considerarán equivalentes a viáticos y le resultarán aplicables 
las normas establecidas en el presente (excepto en convenios debidamente 
autorizados que se hayan celebrado con otras Instituciones en donde se 
especifiquen otras reglas) y procederán cuando correspondan a la realización de 
eventos o actividades de interés institucional como son académicos, especiales, 
culturales o deportivos, as! como la participación de ponentes invitados a cursos, 
congresos y conferencias llevados a cabo en las distintas dependencias o 
entidades universitarias. 

La solicitud deberá elaborarla el titular de la dependencia o entidad universitaria ~ 
responsable del evento o actividad Que se realice y ser autorizada por el titular. 

Para el trámite de autorización ~e g~st~s de viaje nacionales y al o del extranjero de 
terceras personas, es reQuis1to 1nd1spensable Que la solicitud cuente con la 
autorización del Rector General, Vicerrector Ejecutivo, Secretario General, 
Contralor General, Rector de Centro, Rector del Sistema de Universidad Virtual, 
Director General del Sistema de Educación Media Superior o Coordinador General o 
equivalente, en el ámbito de su competencia, con el visto bueno del responsable de 
la dependencia o entidad universitaria que la realiza, y que existan recursos 
disponibles en los proyectos previamente autorizados. 

Para estos casos, el importe de los viáticos se determinará aplicando las tarifas 
autorizadas para personal universitario de mandos medios y superiores. Los cuales 
serán cubiertos por la dependencia o entidad universitaria que los autoriza en forma 
anticipada al viaje o comisión. 

25. Cuando se realicen comisiones a lugares especificos (hotel sede) donde se 
llevarán a cabo los eventos objeto de la comisión y por ello los gastos que se 
deban efectuar excedan a los montos autorizados en la presente circular, el 
excedente deberá ser autorizado por el Rector General, Vicerrector Ejecutivo, 
Secretario General, Contralor General, Rectora/Rector de Centro, Rectora/Rector 
del Sistema de Universidad Virtual , Directora/Director General del Sistema de 
Educación Media Superior, Directiva/Directivo de la Administración General, en sus 
áreas de competencia, previa justificación y con el visto bueno del jefe inmediato 
del personal comisionado. 
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Ejercicio de los recursos 

Comprobación de los Viáticos de la Comisión 

26. Será responsabilidad del personal comisionado el recabar y resguardar en el 
transcurso de su comis ión, los comprobantes de los gastos que realicen y verificar 
cuando se trate de viáticos efectuados en el territorio nacional, que se emita el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) (representación impresa y XML) que 
reuna todos los requisitos fiscales y los establecidos en la norma universitaria para 
su comprobación. 

27. Durante una comisión, podrán efectuarse transferencias entre los importes de 
los conceptos de alimentación y hospedaje consignados en las tarifas vigentes, 
siempre y cuando la suma de ambos no exceda los importes diarios autorizados, 
ya que éstos son considerados como el importe máximo asignado, por lo que NO se 
reconocerán y reembolsarán los gastos efectuados en exceso. 

z_s. Será respon. sabilid. a.d del personal cornisio~.do el cum_ plimiento de .las. actividades ~ 
a realizar, debiendo apegarse a los lineamientos establecidos en la presente 
circular, así como de la debida presentación del informe del resultado de la 
comisión y la 1ntegrac1ón de los comprobantes de los recursos recibidos ante tas 
dependencias y entidades universitarias otorgantes. Será responsabilidad de los 
titulares de las dependencias y entidades universitarias (de acuerdo a la 
normatividad universitaria o los convenios celebrados, según sea el caso) requerir 
al personal comisionado presentar en tiempo y forma el informe del resultado de la 
comisión y sus comprobaciones de gastos, dentro de los cinco dlas hábiles 
posteriores al regreso o término de la comisión o del trabajo de campo, y en su caso, 
el reembolso de los recursos no ejercidos. 

29. El importe de los viáticos estará en función de las tarifas vigentes, debiendo 
comprobarse el 100% con comprobantes que reúnan requisitos fiscales y los 
establecidos en la normatividad universitaria para su comprobación. Solo en caso de 
excepción será autorizable que un máximo de 20% de los recursos se compruebe 
mediante otros documentos (comprobantes sin requisitos fiscales) y siempre que los 
mismos sean autorizados con la firma del jefe inmediato y el visto bueno del titular de 
la dependencia y entidad universitaria; en el caso de convenios celebrados se 
ajustarán a los porcentajes contemplados en el mismo. 

Los gastos efectuados en el extranjero deberán ser comprobados siempre e 
invariablemente con los comprobantes que emitan los establecimientos en los que se 
efectuó el gasto y en el cual se describa el consumo realizado. 
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De no realizarse totalmente la comprobación de los gastos por el personal 
comisionado, en los términos, porcentajes y requisitos señalados en los presentes 
lineamientos, se reintegrará la diferencia que no haya sido comprobada 
correctamente. 

Para efectos de la comprobación de los recursos, por concepto de viáticos, que 
por necesidades de la comisión se realicen en moneda extranjera, la pérdida 
cambiarla que se produzca en el tiempo transcurrido entre el otorgamiento del 
recurso y la fecha del gasto será con cargo al proyecto que dio origen a la 
comisión. 

30. La comprobación del transporte local se realizará con el comprobante del 
servicio correspondiente o a falta de este mediante recibo, escrito o documento 
con la descripción de los conceptos, para el importe comprobado mediante 
estos documentos se considerará lo establecido en el numeral 14 de la 
presente circular, dichos documentos deberán de estar finnados por el personal 
comisionado y con el visto bueno del jefe inmediato y del titular de la dependencia 
o entidad universitaria. 

31. Para que proceda el pago y comprobación de las erogaciones por concepto 
de transporte aéreo del personal que labora en la Universidad, y de terceros que 
en carácter de invitados de la propia Universidad tengan que hacer uso de 
dicho transporte para asistir a eventos especiales, académicos, culturales, 
deportivos, etc. se deberá utilizar el formato de autorización para uso de 
transporte aéreo, recabando el visto bueno y la autorización correspondiente_ 

Para el llenado adecuado del formato, se deberá apegar a las instrucciones 
contenidas en el mismo, aclarando que no se aceptaran como comprobación 
los gastos de transporte aéreo que no vengan acompaf'lados del formato 
mencionado, debidamente requisitadoy autorizado. 

Todo el personal comisionado, deberá presentar un breve informe de los 
resultados de la comisión, avalado por el superior inmediato (en el caso de 
personal académico o administrativo) o una breve descripción de las actividades 
realizadas en el trabajo de investigación avaladas por el investigador responsable_ 
En el caso de que se otorguen viáticos a terceras personas, será responsabilidad 
de la persona que solicite los recursos, la presentación del informe de resultados 
de la comisión. 

32. Para comprobar el periodo de la comisión se requiere: 

Que las fechas de los boletos de autobús o transporte, notas de gasolina y peajes 
coincidan con las de Inicio y ténnino de la comisión, los comprobantes de 
hospedaje y de alimentos sean por el periodo de la comisión, debiendo reunir 
los requisitos fiscales idos y demás normativ- un1vers ia aplicable . 

.'\\· .J11;lr..:1.No. 9 
Ou.udnla,inra.Jalis00.MC:<:ico.·1 
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33. No se aceptarán como documentos comprobatorios de gastos efectuados, los 
CFDI (representación impresa y XML) con fechas , lugares o trayectos distintos a 
donde se realizó la comisión, ni los expedidos en bares, ni se aceptará el pago por 
consumo de bebidas alcohólicas, de tarjetas de tiempo aire de teléfono celular o 
llamadas telefónicas no institucionales o artículos de uso personal. 

34. Cuando se realicen comisiones a zonas rurales, se considerarán los importes 
por concepto de alojamiento y alimentación de conformidad a la tarifa de viáticos 
aplicable a la región o zona correspondiente. Para la comprobación de los gastos 
efectuados deberán presentarse los CFDI (representación impresa y XML), y los 
establecidos en la normatividad universitaria para su comprobación con fechas 
comprendidas dentro del periodo de duración de la comisión que corresponda, en 
los casos que por motivo del aislamiento de la zona en donde se desarrolle la 
comisión, no existan establecimientos debidamente registrados para efectos de 
expedición del CFDI (representación impresa y XML). los gastos correspondientes a 
hospedaje, alimentación y transporte local deben ser comprobados mediante 
escrito-recibo elaborado y firmado por el personal comisionado, en el cual se 
desglosen los importes y conceptos realizados, con el visto bueno del jefe inmediato 
y del titular de la dependencia o entidad universitaria y notificados mediante oficio ~ 
dirigido al Director de Finanzas, acompaflado por los boletos de transporte, excepto 
cuando el traslado se realice en vehiculo oficial o particular, en cuyo caso deberá 
hacerse también este señalamiento en el oficio de justificación y en su caso anexar 
los comprobantes de gasolina y cuotas de peaje. 

Los lineamientos que se establecen en la presente circular son enunciativos y no 
limitativos, y deberán aplicarse de acuerdo con los cambios que se susciten en la 
normatividad universitaria y fiscal . 

Se ha definido el tabulador de gastos de comisión para los siguientes grupos de 
personal atendiendo a su nivel jerárquico en la Universidad. 

• Mandos Medios y Superiores, y 
• Personal Académico, Administrativo y de Confianza. 

Aspectos Fiscales 

35. Los gastos efectuados, con excepción de lo dispuesto en los lineamientos 28, 29 
y 33 de la presente circular, (gastos efectuados en el extranjero, transporte local y 
gastos en zonas ruraJes) deberán ser comprobados mediante CFDI {representación 
impresa y XML), los cuales deberán reunir entre otros los requisitos que señala el 
Código Fiscal de la Federación, su Reglamento, la Resolución Miscelánea Fiscal 
vigente, las Guías y demás disposiciones que para el efecto emita el Servicio de 
Administración Tributaria {SAT), así como la señalada en la normatividad 

universitaria. • 

: ~ Pápoao 8 do: 10 
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36. Los CFDI (representación impresa y XML), de los gastos efectuados en la 
comisión, así como el reporte o Informe de su resultado, deberán presentarse 
dentro de los cinco días hábiles siguientes al término de la misma. 

Los datos de la Universidad de Guadalajara para solicitar los CFDI (representación 
impresa y XML), son los siguientes 

a) Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.): UGU-250907-MHS 
b} Nombre: Universidad de Guadalajara 
e) Régimen: Personas Morales con fines no Lucrativos clave 603 
d) Domicilio Fiscal: Av. Juárez No. 976, Zona Centro, C.P. 44100, 

Guadalajara, Jalisco 

Proporcionar un correo electrónico para el envío de los archivos correspondientes a 

la representac1on impresa y XML ~ 

lnfonne de la Com1s1on 

37. El personal com1s1onado debera rendir un informe de la com1s1on realizada al 
titular de la dependencia o entidad universitaria a la que se encuentre adscrito dentro 
de los cinco d1as hab1les s1gu1entes al termino de la misma En caso de que el titular 
de la dependencia o entidad universitaria sea el personal comisionado, el informe se 
rendirá al superior jerárquico inmediato. En el caso de que se otorguen viáticos a 
terceras personas, será responsabilidad de la persona que solicite los recursos, 
la presentación del informe de resultados de la comisión. 

38. El informe deberá elaborarse en el formato autorizado y debe contener como 
mfnimo: 

a. Nombre, cargo y adscripción del trabajador universitario o tercera persona que 
realizó la comisión. 

b. Lugar y periodo de la comisión. 
c. Objeto de la comisión, detallando el propósito de la misma, un resumen de las 

actividades realizadas, resultados obtenidos y la contribución a la dependencia 
o entidad universitaria de la que forma parte. 

d. Firma del personal comisionado. 

Nota: En caso que el evento o actividad que motivó la realización de una 
comisión no se lleve a cabo por cuestiones ajenas al personal comisionado, se 
deberá señalar en el informe los motivos que causaron la cancelación de la 
comisión • ~'"'' A,.JuárezN~8E~1.oriaGen•al.Piw5.ColoniaC.:ntmC.P~4 00 
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39. La presente Ctrcular deja sin efectos cualquier disposición referente a viáticos, 
emitida con aterioridad por la Comisión de Hacienda, y tendrá vigencia a partir del 
día 15 de julio de 2022. 

ANEXOS: 

Tarifas y tablas de viáticos actualizadas. 
Formato de solicitud de viáticos 
Formato de comprobación de viáticos. 
Formato de autorización para uso de transporte aéreo. 
Formato de Informe del Resultado de la Comisión (reporte de Viaje) . 

Atentamente 
"Piensa y Trabaja" 

"2022, Guadalajara, hogar de la Feria lntemacional del Ubro y 
Capital Mundial del Libro" 

Guadalajara, Jalisco. a 1 e julio de 2022 

PliginaJOdeJO 
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PERIODO DE LA COMISION: 
DEL AL DE 

UNIVERSIDAD DE GUADALA.JARA 
SOLICITUD DE VIATICOS 

EMPLEADO 0 FUNCIONARIO 1 INVITADO 

UNIVERSifAIUOo e=::>[ 

OTROS 
CONCEPTOS 

Estoy enterado delHdispo,icioncs sobre los llneamiento! para la asignación y ejercicio de los Yiátlco1, cuya 
comprobaclónrulit.aré amhtardarencincodíasháblles posterioresalaíechaenque concluyalacomislón y en 
caso deque "*quiera nue\IOSviáticosseránecesarlo prt.Hntarpnvlamentelacomprobacióndelosque ten¡:a 
pendientu. 

ATENTAMENTE 
,Ja1.lse~2 de 

(NOMBRE., F1RMA Y CARGO DEL SOLICITANTE) 

·t----R.&-VIS""""OE,,;L"'JBF""°'E'"'INMED="'°IA'T-O' __ +A-U-TO-RIZO-E-L--,Tl<;>TU~LA;-:;:R'°"D"""E LA=D,,,,EPE'""'N_D_EN_Clk_·_-1 

~~~ra::= 
l''lo1a.Encasotem=raspcr$00t.s,tstasolicituddcbaisuelalxndaporel responsablcdelireasolicitanuconlaautoriu.c:íóndel 
R.cclol' General, Yic:eu~r Ejecutivo, Seadario General, Rector de Centro, Con\Ialor General, Rector del Sistema de Universidad 
Virtual, Director General del Sistema de E®cación Media ~paior o Coordinador Genual o s11 equivalente en el imbito de su 
tOmpeteacl.a Los pstos. de 'litje (transportación, alimenw:i6n y hospedaje) ctor¡ados 1. tuceru penonas se coDS!deraran 
equivalentes a viitiCO! y k r•hllUVOn aplicablu las llOl'ma.t urabfrcld4f ,,, la Clrcv/ar d · . El importe de los 
vláticos pn e&to.t ~se detuminar' Aplicando lu tarifu autorizadas para persolW · sitarlo de mandos ios y Jupulorts. 
esW:ilccidoenl•Circnl•deVi,tlcosvigm¡e. 



LUGAR DE LA 
COMISIÓN: 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
COMPROBACION DE VIÁTICOS 

loEPENDENCIA 



RENGLÓN 

INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO DEL FORMATO DE RELACION DE VIATICOS: 

COMISIÓN: 

AAEA: 
PROYECTO: 
LUGAR DE COMISION: 
F'ER!OOO DE COMISION : 

Lajustfficación(breve)omolivoporelcualseasignarunlosviiticos 
Des!'.l'ipdOOdelaDependenciaalacualseafectaelpresupuesto 
Desa1»d6n delAreadelaOepentleociaala cualseafectaelprasupueslo 
No. deidentllicaci6nde1Proyectoqueafeclaelga&to 
Municipio,CludadoRegl6nenquesedesarro!Jalacomisión 
Descripción del lapso transourrido entre e! fnicio y 1crmino de le Comfsi6n (inicio y tennlno de le Comisión) 

PUESTO O NOMBRAMIENTO: Nombrar el puesto o nombramiento de la persona comisionada 

Fecha: 
R.F.C.: 
NombreoRazótlSocl•I: 

:~~rt•~l.V.A: 

No.defollodeldocumentocomproba:loriodalgasio 
DesaipcióndelafechaquecontieneelOOwmen&ooomprubalorio 
ClavedelregistrofederaldeContribuyentesde!Proveedorqueexpideelcomprotlanle 
NombredelContrtbuyentaqucexpideelcomprobante (opcional) 
MontodelgastosinincluirlVA 
Monlode!!.VA.acreditab!eencl documento ocomprobente lisca/ 
Monto OCM'respondlente al total de la suma del Importa del Gasto y el IVA (ecredltable) correspondiente 

~~ ~ Conciliación de los gasOO. ( En la parte inferior de la columna " Importe sin IVA") 

~ 

lmportedekJsVlilicoa: Monlototafdelos\/fétieosrecibidos.(invariablemenleoolnddeconelimporteautorizado) 

Total de Gastos Efaetu1dos: Importe total de los gastos Efectivamente C(lmprobados 

lmporte delarestaentrelosdosconceptos(deexistlrunadifcrencianogastada,seráelimportearccmbolaaral&1 
cuentabancariadelaquesepagoelrec.urso) 

NLlmerodeConttofqueidentilicalosrearrsosrecibidos 

Fedlaylu¡prdltellibontcl6n,l'IOPfbni,flrmadel~dallcomprotladónde/O*lllallool(lapQISon8&quian•I• .. ) 



UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

llN; FORMATV DEAl.TI'ORIZACION PARA USO DE TRANSPORTEAEREO 

Empl@adoóFuncionario~ 
Universitario 

NOMBRE DB.. USUARIO: 

NOMBRAMIENTO DEL USUARIO fsi ap\icá): 

IDEPENOENCJA {EN LA QUi LABORA o OUE l~VTT'At: jº• Df PROYECTO lALouESt Al'l.ICI. msvMsrA&MErml: 

OJUCEN Y DESTINO OEL VUELO: 

c;OstOTOTALDElBOLatO; 

1 

!.OOARY F<QlA: 

'NOMBRE. V mMA. DEL T!TVtAf!. DE U\ D.EP!NDENCJA 

INSTRUCCIONES 
~11:1:~1: ~~ =~~1:.ntri formato y la autor1Ut!ón corrupondlenlt d1bar6n efe~uarse con tntic!pa.c:lón a la compra 

La 11utorinción dtl urn d•I tr¡n ¡port~ aéreo, naclon1I o al axn-anjero d•b.,;, rulluru •n 1pego a la 
normatlvidadt1t1bltcldaenloslinumi1nto1p1n1.l'látkosenvl11or. 

Elpresentelormatodebtrtelli>orarottnort9ln"1ycolJÍ&.Elori9lnalscarie:ual1copl1d1lbolt.tode~lón(tal6n 
ckl pua,juo o bolalO tltarónko), qua Integra 11. O>mprobadón qua H tnvi& a la Dirae<.lón de fin;i.nzas y la copla 
p.ara el ejoempl11r d• I& mi~m• qu• H conHNa en podu de la Dependen da.. 

:::.~::~n~• at:eprwVi t:Vrno compro/Nddn, la1 bp/tf(gs de ilVldn qllfl ne vengan KOmp•lf11dos di!" su IUP1t:rlv11 

o 



DEPENDENCIA: 

NOMBRE: 

CARGO: 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
INFORME DE ACTIVIDADES VIÁTICOS 

LUGARDECOMISION:L------------------' 

JUSTIFICACIÓN: 

OBSsfl.\IACIONES: 

FIRMA DEL COMISIONADO FECHA DE ELABORACIÓN: • rv~º-~Bº=·~DE~A~UT~O~RIZ~A~CIO=N~:----"=="-=OC,.---------='·="-"º~~~ 

Nota: En el caso deque se otorguen vi~ticos a terceras personas, será responsabilidad del 
presentaci6ridel informederesultadosde laoomlsi6n. 



TAIU~ADIEVl!neos 
IMNOOIWtHOIYll!l'U"O..U 

rl· 

2. Lo1iilllflltd9lnl~lcxalmiolJi.v;rdel•can_,,..cmo.gadonaalN~~-heltalll....,.llMU .. 20'llosobrwllll~""-~~.lll09flklen11m'8anl!Md•<klloct.ldfldd11 
MblcD.aimildelaeD.F. ·· ~podnlo..,.r-tlldoll4(M.Gan:loaisfa~.MCIORlillenrillllllllÑI~·-~ 

3.U!ar1f•d11~s~elp1godep!Ol>in••l'lll.Wporol1~ 1lemp.-9ycu•nda11 1mpor1ttHlncJuy•enoleomprob91lolft8e1I 

4. S.poclr*11f~etuar'Hnlfen1n~111111tr11bl iT1portasHl1!Mclcic1 parmhoapedlJ•y .iimernad6n, 11..,..n1;~l• 11.m1de..,.,boa no r.tli'8 klsni~dllltlc1 Mllorizadot 

5.Tocklvltlb;>.....,.1er~d9'llnldltlo95111 .. hlliblllo•posierior"•llfldlm.ro~DllftdUyll11CICllTllllCflLoslmj)Ql\UnoCIOl'llJl'obedolccnC1DCU~d11tatnrt1n1egrar ... 1a~lldfld 



TARIFADl!.VL4:neos 
NMONAL.ACAOtlllCOCOf<f_Y.,,.I 

2.lcs¡¡es!Qsd111tran•?Ortaclónlocd en el klgardelacomi9ióopa111casoscuandonoeir.istao:improb.an~• p:d'6.erhesta el eq....,a!enteal20't.tcbreelimportedtolo1~ Q1c¡ rgado$, e;<eeplo1t1 i.tonaconurbad1.clelaá1Jd111dde 
Mf:icico-considerese0.F. ·· qo.-podr• serhHte del 40'!1..Clald<>aista ocmprob1nto,s111 ocnWeraráelmontoi:¡ue6stt 11111pare 



TARIFA DE VIÁTICOS- NACIONALES 
MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES, PERSONAL ACADÉMICO, CONFIANZA 

Y BASE 

CUOTA DIARIA EN PESOS 

MANDOS MEDIOS Y PERSONAL ACAD MICO, 

ZONA GEOGRÁFICA SUPERIORES CONFIANZA Y BASE 

2,491.56 1,834.04 
2.9n.19 2,231.21 
3,110.n 2,476.53 
4,127.00 3,110.69 

Nota: En el caso especifico de la Zona 111 se considera una cuota diaria de $3,601.33 pesos, para la Ciudad de 
México para Mandos Medios y Superiores y $2,600.02 pesos para Personal Académico; Confianza y Base. 

TARIFA DE VIÁTICOS -INTERNACIONALES ~ 
MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES, PERSONAL ACADÉMICO, CONFIANZA \ 

Y BASE 

CUOTA DIARIA EN US. DLLS. 

MANDOS MEDIOS Y PERSONAL ACAD MICO, 

ZONA GEOGRÁFICA SUPERIORES CONFIANZA Y BASE 

ZONAi 511 .00 432.00 
ZONAll 559.0D 483.00 
ZONAlll 611.00 535.00 

Tarifas actualizadas con el INPC de JUNIO de 2022 . 



"COLIMA 
'GUERRERO 

"JALISC0'2 
' ESTAOODEMtXJCO 

~ ~~;~ 

~~~~rZ'º'' 

" AGUASCAUENTES 
'CAMPECHE 

"CHIHUAHUA 
" DURAHGO 
"0UANAJUATO •: E5I~~: MICHOACAN 

-~~;~r~::;s 
: :~~6~ ~~~NAXACA 
· PTO. ESCOMOIOO 
-PTO. ANGEL 
-SALINA CRUZ 
'MPIOS.DEPUEBLA 
- PUEBLA 
·TEflUACAN 

¡J~-
:_;ri~~~CATECAS 

zoHArv 

'BAJA CALIFORNIA SUR ' BAJA CALIFORNIA 
' MPfOS.DECAMPECHE ' MPIOS. BAJAC.SUR 
· CD. DEL CARMEN ·LOS CABOS 
'MPIOS. OECOAHUILA - LORETO 
- PIEDRAS NEGRAS -MULEGE 

;_:~G,~UA?NAJ:Tu'·.~,10;;:0 ::~~H:::u. 
:~~~~'¿:,'~:~~~ '.:~~~~~;:J: 
·. :~u~~~~~~~é Mt.-;1co ; ~~~~ c°ee~~:~~~ºRoo 

:gE~J~~~~L .-~~~~~~ s 1HAL0A 
:~=~~;~S ·~=~¿:~~UPAS 
·:~if fü:~:::~I ·_ ~~~:L~~ COA>lUILA 

':':E~EVO LEON 

lii-
::~~~~~ 

Jf 
· COATZACOALCOS 

· MERIOA 



TABLA- INTERNACIONALES 

CONTINENTE AMERICANO 

º BELICE 
ºCOSTA RICA 
º CUBA 
º CHILE 
• REPUBLICA DOMINICANA 
" GUATEMALA 
º .JAMAICA 
• NICARAGUA 
º PANAMÁ 
• PUERTO RICO 
ºVENEZUELA 

• ANTILLAS MENORES " 
• ARGENTINA 
• BAHAMAS 
ºCOLOMBIA 
0 EL SALVADOR 
º HONDURAS 
" SURINAM 
º BERMUDAS 

" BOLIVIA 
ºBRASIL 
º CANADÁ 
" ECUADOR 
º ESTADOS UNIDOS DE AME.RICA 
" GUYANA 
" HAITI 
•PARAGUAY 
" PERÚ 

•En lu Antillas Menore• estin comprandldas: Granada, Guadalupe, Trinidad, Aruba, San Vicente, Martinica, 
Tobago, Bonaint, Granadinas, Barbado•, Margarita, S1nta Lucia y Dominica. 

CONTINENTE EUROPEO 

• ALBANIA 
0 ANDORRA 
0 BULGARIA 
º MÓNACO 
" POLONIA 

ºAUSTRIA 
• DINAMARCA 
• HUNGRIA 
• REPUBLICA DE IRLANDA 
" ISLANOIA 

º LETONIA, ESTONIA Y LITUANIA 
º REPUBLICA CHECA (PAISES BAL TICOS) 

º LUXEMBURGO 
ºTERRITORIO YUGOSLAVO • NORUEGA 
(MONTENEGRO, MACEDONIA, 
BOSNIA Y HERZEGOVINA, • RUSIA 
SERBIA, ESLOVENIA, CROACIA) 
• ESLOVAQUIA TURKMENISTAN 

ARMENIA 
AZERBAIVAN 

BELARUS GEORGIA 
LIECHTENSTEIN AFGANISTAN 
MOLOOVA KAZAJSTAN 

KIRGUISTAN 
TAYIKISTAN 
UZSEKUIST AN 

• ALEMANIA 
• B~LGICA 
• ESPAfilA 
ºFINL.ANDIA 
• FRANCIA 

• REINO UNIDO ( Inglaterra, Escocia, GalH e 
Irlanda del Norte) 
• GRECIA 
º PAISES BAJOS 

º ITALIA (CONSIDERA EL ESTACO DEL 
VATICANO) 

• MALTA 
• poRTUGAL 
• RUMANIA 
"SAN MARINO 

, : ~~~A 

CONTINENTE DE OCEANÍA 



º ZAMBIA 
º SUDÁFRICA 
0 MAURITANIA 
º GABÓN 
º LIBIA 
º ANGOLA 
º DJ\BOUTI 
" GAMBIA 
ºLESOTHO 
º NAMIBIA 
" SOMALIA 
º TOGO 
ºZIMBABWE 
º SAMBIA 

º AfGANISTAN 
• BANGLADESH 

" BRUNEI 
• COREA DEL SUR 

•(CAPITAL DE SIRIA) 
•INDIA 
•1NOONESIA 
' IRAK 
" JORDANIA 
• KUWAIT 
• LfBANO 
• NEPAL 
• pAKfSTAN 
• s 1NGAPUR 

CONTINENTE AFRICANO 

• ARGELIA 
• erlOPIA 
• SENEGAL 
• EGIPTO 
º MARRUECOS 
• MOZAMBIQUE 
º KENIA 
ª SUDAN 
ºCOSTA DE MARFIL 
• GUINEA ECUATORIAL 
º SANTO TOMt Y PRiNCIPE 
• SUAZILANDIA 
º TÚNEZ 
º ERITREA 

ºMALI 
ºTANZANIA 
0 SIERRA LEONA 
º BURKINA FASO 
º SEYCHELLES 
º BOTSWANA 
º BURUNDI 
º CABO VERDE 
º CAMERÚN 
• REPUBUCA CENTRO AFRICANA 
• ISLAS COMORAS 
º REPUBUCA DEL CONGO 
º CHAO 
º GUINEA 
Iº GUINEA BISSAU 
ºLIBERIA 

I• MADAGASCAR 
º MALAWI 
º MAURICIO 
i•NIGER 
ºNIGERIA 
º RUANDA 

!
º BENIN 
º REPUBllCA CEMOCRATICA DEL CONGO 
º UGANDA 

CONTINENTE ASIÁTICO 

0 ARABIA SAUDITA 
ºBUTÁN 
º REPUBLICA POPULAR 

OEMOCRA TICA DE COREA (COREA 

º BAHREIN 
º MYANMAR 

DEL NORTE} 0 EMIRATOS ÁRABES UNIDOS 
º REPUBUCA POPULAR DE CHINA • FILIPINAS 
• HONG KONG (REGION 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL) 

" MALDIVIAS 
• MONGOLIA 
• REPUBLICA DE CHINA (TAMÁN) 
•VIETNAM 

m w 

• 1RAN 
• ISRAEL. Y TERRITORIOS AUTONOMOS 
PALESTINOS 
•JAPÓN 
• CAMBOYA 
• QATAR 
• LAOS 
• MALASIA 
• oMAN 
• slRIA 
• sRILANKA 
•TAILANDIA 
· ruRQUÍA 
•YEMEN 


